
 

 

 

 

 

INFORME DE SITUACIÓN CONVENIO 

 

REALIZADO: Vanessa Chimarro 

                                            ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN SINAT, BASE DE DATOS 

 

ASUNTO: Informe de Situación. 

 

REFERENCIA: Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT y el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Valencia 

 

FECHA: Quito, 15 de diciembre de 2023 

 

En el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT y 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Valencia a fin de brindar las orientaciones 

respecto a los informes de actividades y el reporte del trabajo generado; conforme acuerdos establecidos 

durante la Reunión de trabajo efectuada en las instalaciones del GADM Valencia con fecha 21 de abril de 

2022, mismos que detallo a continuación: 

El presente detalle consta de tres secciones: i. Datos generales; ii. Descripción de las actividades realizadas 

conforme Convenio; y iii. Conclusiones Finales. 

DATOS GENERALES 

OBJETO DEL CONVENIO Implementara el Sistema Nacional de Administración de Tierras – 

SINAT (urbano/rural), en el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Valencia 

FECHA FIRMA CONVENIO Quito, 06 de julio de 2020 

APORTE MUNICIPIO USD$ 10.000 (diez mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONFORME CONVENIO 

 
 Mediante Oficio #. 64 GADMCV-JEP de fecha 04 de septiembre de 2020, por parte del GADM 

Valencia se solicita “(…) fecha y hora para la respectiva Capacitación del SINAT … ” 

Anexo: 

- Oficio Nro. 64 GADMCV-JEP_07092020.jpeg 

 

 Mediante Acta de Reunión de Trabajo suscrita con fecha16 de septiembre de 2020, se procede a 

dar inicio con las Actividades, detallando el Modelo de Gestión y actividades a ejecutar dentro del 

proceso de implementación del Sistema SINAT Rural en el marco del Convenio de Cooperación Técnico 

y Económico (Implantación Sistema SINAT Rural) suscrito. 

* Se procede a la entrega los Insumos Rurales al GADM Valencia para la carga de la información del 

Catastro Rural del GADM hacia la estructura de base intermedia para posterior importación hacia SINAT. 

Anexo: 

- Acta de Registro Reunión.pdf 

- Acta Entrega_Recepción Insumos.pdf 

- ACTA DE REUNION CON EL MAG_GAD VALENCIA_16092020.pdf 

 

 Mediante Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0008-OF de fecha 15 de enero de 2021, se solicita 

al GADM Valencia que, “(…) Como parte de los compromisos, SIGTIERRAS indica brindar apoyo técnico 

con fecha tentativa 09 de octubre de 2020 para solventar si existiere dudas de los insumos 



 

  

 

 

 

proporcionados; sin embargo, hasta la presente fecha no se ha realizado entrega alguna de los insumos 

aprobados por el Municipio de Valencia si así lo estuvieren, razón por la cual solicito nos informe del 

avance de estos productos como son: base de datos, información temática, corrida de valoración (suelo y 

construcciones), etc, con la finalidad de cumplir con el objeto del Convenio, también las respectivas pruebas 

y generación de informes técnicos; además un cronograma de las entregas de dichos insumos.” 

Anexo: 

- MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0008-OF_15012021.pdf 

 

 

 Mediante Oficio #. 05 GADMCV-JEP-AMD.CONT de fecha 20 de enero de 2021, el GADM Valencia 

informa “(…) se toma en consideración la recomendación dada por el Jefe de la Unidad de Avalúos y 

Catastros, en ingresar los predios rurales que hayan sido fraccionados o unificados en los años 2019 y 

2020, información que ha sido requerida a las diferentes dependencia municipales y que se está a la 

espera de dicha información para luego ser ingresa y actualizada la base se datos de la actualización 

catastral rural.”; así también indica que “(…)En cuanto a los REQUISITOS DE INFRAESTRUCTURA BASE 

PARA INSTALAR SINAT emitidos por MAG-SIGTIERRAS, se encuentra en condiciones optimas de acuerdo 

a sus delineamientos”. 

Anexo: 

- Oficio # 05 GADMCV-JEP-ADM.CONT_20012021.pdf 

 

 

 Mediante Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0018-OF de fecha 26 de enero de 2021, se 

procede a dar respuesta al Oficio #. 05 GADMCV-JEP-AMD.CONT de fecha 20 de enero de 2021, 

donde se indica que, “(...) conforme el modelo de gestión socializado al personal del Municipio se procederá 

con la implementación del SINAT una vez que se cumpla la carga de la información gráfica y alfanumérica 

aprobada por el GADM, entrega de insumos para el proceso de valoración, corrida de valoración masiva 

de suelo y construcciones, etc.”, así también se solicita que por parte del GADM se remita un cronograma 

de las actividades internas a generar con el cual se podrá estimar las actividades a realizar en el marco 

del convenio suscrito. 

Anexo: 

- MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0008-OF_15012021.pdf 

 

 

 Mediante Oficio Nro. 092 GADMCV-DPOT-2021 de fecha 04 de marzo de 2021, el GADM Valencia 

solicita “(…) en consideración que está en vigencia el Acuerdo Ministerial 017-2020, solicito a Ud. muy 

comedidamente certifique si el Software SINAT cumple con la respectiva norma en lo referente a los 

campos de ficha y metodología de valoración…”. 

Anexo: 

- Oficio Nro. 092 GADMCV-PDOT-2021_04032021.pdf 



 

 

 

 

 

 

procede a dar respuesta al oficio Nro. 092 GADMCV-DPOT-2021, en donde se indica que “(…) GADM 

de Valencia tuvo pleno conocimiento del modelo de datos de SINAT antes de la firma del convenio, durante 

la socialización y a la presente fecha. Asimismo me permito informar que desde febrero del 2020 el 

Programa SIGTIERRAS está trabajando en ajustar al Acuerdo Ministerial 017-20, al mismo tiempo hemos 

incluido mejoras para la Gestión Municipal en los módulos de catastro, valoración, rentas y ventanilla 

Universal tanto del SINAT Rural así como el SINAT Urbano/Rural de los más de 65 Municipios que hacen 

uso del mismo, este versionamiento.”; así también se solicita “(…)Finalmente reiteramos el compromiso 

adquirido por parte de SIGTIERRAS de apoyar al Municipalidad de Valencia, con la única finalidad de 

apoyar en la mejora de la Gestión Municipal, tomando en consideración que con la suscripción del 

Convenio e Implementación de sistema SINAT la Municipalidad, cuenta con soporte por parte del 

Programa SIGTIERRAS.” 

Anexo: 

- MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0041-OF_11032021.pdf 

 

 

 Mediante Oficio Nro. 125 GADMCV-DPOT-2021 de fecha 08 de abril de 2021, el GADM Valencia 

remite “(…) la información correspondiente a la Base de datos del levantamiento rural del cantón (formato 

shapefile) …” 

Anexo: 

- MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0041-OF_11032021.pdf 

 

 

 Mediante Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0095-OF de fecha 28 de abril de 2021, se remite 

al GADM Valencia la respuesta Oficio Nro. 125 GADMCV-DPOT-2021, se adjunta respectivo Informe 

Técnico de Validación del Catastro Rural; adicional tomando en consideración el tiempo transcurrido se 

indica que “(…) a usted Sr. Alcalde mantener una reunión de trabajo con su equipo técnico y responsable 

del proceso del levantamiento catastral rural con la finalidad de que SIGTIERRAS cumpla con el objeto del 

Convenio en beneficio de la Municipalidad.” 

Anexo: 

- MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0095-OF_28042021.pdf 

 

 

 Mediante Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0136-OF de fecha 14 de junio de 2021, se 

procede a realizar insistencia de respuesta al Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0095-OF así 

también se procede a “(…) insistir en mantener una reunión para identificar los inconvenientes que 

presenta la Municipalidad para no poder aún remitir los insumos necesarios conforme el modelo de gestión 

socializado. “ 

 

Anexo: 

- MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0136-OF_14062021.pdf 

 

 

 

 

 Mediante Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2021-0041-OF de fecha 11 de marzo de 2021, se 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FINANCIAMIENTO 

 

Monto total del Convenio $ 10.000,00  

(-) Pagos parciales realizados según convenio $ 10.000,00 

(-) Aporte Gobierno Nacional a través de la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT 0 

Valor pendiente de pago $  0  

 

SOBRE ACCIONES GENERADAS – 

 

• Se convoca a reunión para el martes 29 de agosto 

• Se mantiene reunión de trabajo el martes 1 de agosto de 2023, de forma telemática y se 

compromete el martes a enviar hasta el próximo martes 8 de agosto de 2023 la designación de 

administrador de convenio 

• Se concreta una reunión telemática a realizarse, el 01 de agosto, esta reunión es confirmada 

mediante correo electrónico remitido el jueves 27 de julio de 2023.  

• Mediante oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-0190-OF del 13 de julio 2023, se notifica la 

terminación de convenio y solicitud de administrador. 

• Mediante correo electrónico se remite el Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-0190-OF de 

terminación y designación de administrador 

• Mediante comunicación telefónica de fecha 21 de julio de 2023, los Técnicos del GADM indican que 

no existe registro del envío de la Notificación de Terminación del Convenio, es por este motivo que 

procedió a compartir los números de la alcaldía, esta comunicación se lo realizará el día lunes 

• INFORME EJECUCIÓN ADMINISTRADOR CONVENIO UE (90%) 

 

 

SOBRE ACCIONES POR GENERARSE – 

 

• Reunión de socialización con administrador del gadm para determinar las actividades a realizarse 

• Generar expediente convenio 

• Informe ejecución administrador convenio UE 

• Informes de administradores de convenio pagado UE/ GADM 

• Elaboración de proyecto de acta de terminación de convenio   

• Remitir al GADM proyecto de acta de terminación para revisión   

 

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download

